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GILDMERTO MHOVOA MONTALVO, 

SUPERINTERDENTE DE COMPAÑIAS, 
ENCARGADO MEDIANTE RESOLUCION MN” ASM-83-247 DE 7 DE NWVIXENRE 

DE 1983 DE LA SEÑORA SUPRIINTENDEIMTE. 

CONS IDERAMDO : 

QUE el 1% de octubre de 1983 se ha otorgado ante «el No- 

tario Segundo del eantón guite la escritura pública de aunento 
de «apital y reforma de estatutos de “INDUCEPEA $£.,A.”/ 

QUE el señer Nicanor Caliste Cabezas, eon el patrocinio 

del dtoater Juláo Corral, en su aalidad de Goxrente de la com- 

pañía, ha selicitado la aprobación de la indicada escritura 
pública, a cuyo efecto he presentado tres copias cortificadas 
de la misma; 

QUE el Ministerio de industrias, Comexeio e Inteyrasión, 

mnediasnto Reseslución 3” 701 de 21 de septienbre de 1983, auto- 

rísa a la compañía "CEPSA S.A.”", para que invierta en «el au- 
mento de capital y la reforua de estatutos de la compañla; 

QUE la referida escritura pública guarda esnformidad con 
el iaforme y el memorando N*DIA-1AE-83-310 de 26 de julio de 
139), enitídos per el Pepartanento de Inspección y Análisis de 
esta Institución; yp

pe
s 

QUE ei Departaneato Jurídico mediante nenoxrando R*DIJ-CA- 

383-429 de 23 de noviembre de 1933 ha smítido inferme favorable 

para la continuación del trámito, una vex que considera que se 

ha dade oumplinmiesto a les requisitos legales respectivos; 

En eojexrsicio de las atribuciones que le confiere la Leary, 

RESUELVE O 

ARTICULO PRIMXRO.- APROBAR: a) al aunento de capital de 

*"IMDUCEPSA 5.4.” per (£/. 1'000.,000,0e) 

CINCO MILLOMES DE SUCRES 00/100, con lo que ascienda a la 

suma de (5/. 6'0860.900,80) 2518 MILLONES DE S5UCRES 00/100, 

dividido en 6.000 acciones uominativas ordinarias de 

(5/. 1.000,06) un mil sueres cada una, y b) la refernza de 

estatutos constantes an la referiáa aserítura. 

ARTICULO SEGUMDO.- DISPONER que el Notario Segundo del oam- 
tía Quito temas neta al margen de la ma- 

triz de la escritura públisa que ze apruekba del contenido de 
la presento Resolución y siente razón de esta anetvación, 

ARYICULOÓ TERCERO.- DISPONER que «€l Registrador Mexcantil 
del cantón Quito: a) inscriba la refe- 

rida escritura pública junto oon la preseate Raselución,. 
archigo una copia de dicha esexitura y devuelva las restantes 
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son la ranón de la inserípción que so exdene; y, ») emmpla 
_ les denás preseripeiones contenidas en la Ley de Negistreo. 

ARPICULA CUARRO- DISPONER que el Vetaria SHeyundo del sap> . 

¡an Quito. anote al margen de la uatrig de - 
la caerituza plbitos de 311 de marso de 1983, gor la qual se 
sonstituyS la conpañía en taforaacia, qué ba prosadido a su-. 
sentar el capital y a reformas sus estatutos, nedtiante la 
esezitara pública que se aprueba per la presente Resoluntén 
y siente ranáón de esta anotación. 

ARTÍCULO QUINTO.- DISPONER que un extracto de la indicada 
— «asexitura se publique, poz mia voz, un 

uno de los diarios de mayor sireulación en quit, Va ajen- 
plar de la publicación deoberí entregarse en este Despacho. 

CUMPLIDO, vusiva er expalicate. 

COMUNÍQUESE. DADA y Ligunda es la 
Superintendencia de Conpatían, en Quito, a 2 8 Nov 1983    

0 Con esta fecha queda inscríta la presente Resolución, bsejo 

el número 1248 del Registro Mercantil, tomo 114.- Se de así 

cumplimiento s lo dispuesto en la misma, de conformidad a 
lo establecido en el Decreto 733 del 22 de agpstp de 1975,- 

de agosty del - 

mil y len - 
l, 

De. Otis Garza: Banderas     

 


